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Lima, 28 de enero de 2021 

 
OFICIO N° 030-2021-SUNASS-GG 
 

Señor 
Rafael UGAZ VALLENAS 
Director Ejecutivo 

PROINVERSION 
Av. Enrique Canaval Moreyra No. 150 - Piso 9 
San Isidro.- 

 
Asunto: Opinión sobre la Versión Final del Contrato de Concesión del proyecto 

“Mejoramiento del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas 
servidas de la ciudad de Puerto Maldonado, distrito de Tambopata, 

provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios”  
 
Referencia: Oficio N° 001-2021-PROINVERSION/DEP.22 

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, 

mediante el cual solicitó opinión de la SUNASS sobre la Versión Final del Contrato de 
Concesión del proyecto “Mejoramiento del sistema de alcantarillado y tratamiento de 
aguas servidas de la ciudad de Puerto Maldonado, distrito de Tambopata, provincia de 

Tambopata, departamento de Madre de Dios”-VFC. 
 
Al respecto, le doy a conocer el desacuerdo de nuestro Consejo Directivo respecto de 

la opinión de su representada contenida en el documento “Ayuda memoria de análisis 
de marco normativo de competencias de SUNASS en el marco de un contrato de APP” 
remitida con la VFC; en el que concluye que en el contrato de APP se pueden 

establecer funciones de supervisión adicionales que deberán ser realizadas 
por la SUNASS y, en este sentido, se considera en la VFC la participación de este ente 
regulador en la supervisión de temas societarios, de seguros, entre otros. 

 
Dicha opinión responde a una interpretación literal del antes referido numeral 7 del 
artículo 79 del TUO del Decreto Legislativo N° 1280. No considera que conforme al 

marco legal vigente la competencia de la SUNASS se circunscribe a la prestación de los 
servicios de saneamiento y es contraria al principio de legalidad, en virtud del cual las 
entidades públicas solo pueden actuar en el marco de las funciones 

establecidas por norma expresa.  
 
En tal sentido, reitero la opinión contenida en el Informe N° 013-2020-SUNASS-DRT, 
respecto a que no corresponde a este organismo regulador supervisar aspectos que no 

están referidos a la prestación de los servicios de saneamiento, por lo que se requiere 
que el contrato sea modificado considerando lo antes señalado.  
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De otro lado,  considero indispensable  se recoja la opinión de la SUNASS con relación 
a los temas que son de su competencia, más aún si tenemos en cuenta que estos 

deberán ser supervisados por este organismo regulador. 
 
Igualmente, cabe señalar que la SUNASS tiene como rol central procurar el equilibrio 

entre los objetivos del Estado, la empresa y los usuarios que muchas veces se 
contraponen; teniendo como función velar por el cabal cumplimiento de los contratos 
de concesión de servicios de saneamiento dentro del ámbito de su competencia. 

 
Finalmente, en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de la 
SUNASS en su sesión del 25 de enero, remito lo siguiente: 

 
- Copia del Informe N° 003-2021-SUNASS-DRT, que contiene la opinión de la 

SUNASS sobre la VFC. 
- Copia del Informe N° 004-2021-SUNASS-DRT, que contiene comentarios a la 

VFC.  
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

especial consideración. 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
 
 

José Manuel ZAVALA MUÑOZ  
Gerente General (e) 
 

 
 
 

 
 
c.c.:  Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
 Ministerio de Economía y Finanzas 
 Contraloría General de la República 
 DRT/DF/OAJ 
 
Adjunto: copia del Informe N° 003-2021-SUNASS-DRT 
  copia del Informe N° 004-2021-SUNASS-DRT 


















































































































































































